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M i n i s t e r i o

d e  E c o n o m ía  y  F in a n z a s

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 5  FEB. 2026

VISTO: la gestión promovida por el señor Osvaldo Isabelino Barrios Silvera, 
titular de la cédula de identidad N° 1.961.758-3, mediante la cual solicita 
autorización para importar con exoneración de gravámenes, determinado 
bien;

RESULTANDO: I) que la solicitud de obrados cuenta con el apoyo de la 
Comisión Administradora del Fondo Nacional de Música y el aval del 
Ministerio de Educación y Cultura;

II) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, en la redacción dada por el articulo 224 
de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería informó que la importación de referencia no es competitiva 
con la industria nacional;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se encuentra amparada en lo 
dispuesto por los artículos 16 de la Ley N° 16.624, de 10 de noviembre de 
1994, y 180 de la Ley N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, en la redacción 
dada por el artículo 224 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022;

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o) Declárase al señor Osvaldo Isabelino Barrios Silvera, titular de la cédula 
de identidad N° 1.961.758-3, exonerado del pago de los siguientes tributos: 
Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa de Servicios 
Automatizados, Tasa de Servicios Extraordinarios y Tasa Consular, en 
ocasión de la importación del bien descripto en la factura proforma 
N° 103.133 de la firma Dekanil S.A. por un valor de U$S 34.000,00 (dólares 
estadounidenses treinta y cuatro mil), cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente resolución. El valor en aduana se determinará considerando 
además eventuales gastos, costos y ajustes que puedan corresponder a dicho 
bien.

2o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección General 
Impositiva, notifíquese y archívese.

^BRIEL ODDP

indú Orsi
''PRESIDENTE de  la  r e pú b lic a
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PROFORMA IT 103.133
Montevideo, 10 de Octubre de 2025

DEKANiL SA Osvaldo Isabelino Barrios Silvera

RUT 213 744 190 015 C.I.: 1.961.758-3

Yaguarón 1407 Of.521 Sabat Pebet 1230 Apto. 1707

11100 Montevideo - Uruguay Montevideo - Uruguay
29093333

Código Descripción CANTIDAD
PRECIO UNITARIO 
CiF MONTEVIDEO 

USD

PRECIO SUB 
TOTAL CIF . 

MONTEVIDEO 
USD

C5
PE//X.AZ.W1TH
BENCH

Piano YAMAHA C5 PE//X.AZ.WITH 
BENCH

1 34.000,00 34.000,00

Subtotal CIF 
MONTEVIDEO 

USD
34.000,00

Total CIF 
MONTEVIDEO 

USO
34.000,00
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